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En vista de las razónos expuestas por 
Mi Ministro de Fomento, vengo en apro
bar los siguientes Estatutos de la Rea- 
Academia Española:

Articulo l.° El instituto de la Aca
demia es ¡cultivar y fijar la pureza y ele
gancia de la lengua ¡castellana, dar á 
conocer sus orígenes, debatir y depurar 
sus principios gramaticales; vulgarizar 
por medio de la estampa los escritos 
desconocidos y preciosos que existen 
desde lejanos siglos y manifiestan el 
lento y progresivo desarrollo del idioma' 
promover sin descanso la reimpresión 
deobrasdásicas en edleiohes esmeradas; 
y publicar eh láminas excelentes los 
retratos de nuestros afríínádos iiigénios, 
librándolos dtiolvido.

Art. 2.°. Será constanto Ocupación 
de la Academia fortiiar y e’riliqnbcer 
el Diccionario Etimológico, mostrando 
á la vez las alteraciones y trasformácio- 
nes sucesivas que ¡lia !experimentado 
cada palabra- el Diccionario autorizado 
con testimonios de buen uso que década 
voz han hecho escritores doctos;el Dic
cionario de voces do artes y oficios; el 
de sinónimos; el dm provincialismos; el 
de arcaísmos; el de neologismos: y el de 
la rima: procurando sacar á luz perió
dicamente el fruto de sus trabajos asi 
como también publicar compendios de 
estos mismos Diccionarios, acomodados 
á las facultades é inteligencias de toda 
clase de personas, =-.¡ l-ji- ;

3.° Siendo la Gramática de la Aca
demia texto obligatorio y único en las 
escuelas de enseñanza pública, por vir
tud del articulo 88 de. la ley de 9 de 
Setiembre de 185.^,,. procurará esta- 
Corpoi ación que,, así la Gramática como 

vayan aco
modándose á la ímfole de cada periodo 
de.la enseñanza, y correspondan á lo 
que exige el estado actual de los cono
cimientos filológicos y gramaticales en 
1 as naciones mas adelantadas de Eurcp-

Real Academia Española.
Condal propósito, el Ministro quesus- 

cribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
vecto de Real decreto.

S. M. la REINA nuestra Stiñora (que 
Dios guardepysu augusta V Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.
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lionps gramaticales, históricas, literarias 
'y filológicas. No'puede menos de llamar 
su atención, asi la necesidad de reim
primir el Diccionario de: autoridades, 
como la falta de los .Diccionarios-Etimo
lógico, de Arles y. Oficios, de Sinóni
mos, Provincialismos, Arcaísmos y Neo
logismos. Ve cuánto m¡gqda ¡publicación 
de los escritos desconocidos y aprecia- 
bles de los mas apartados siglos, que sir
ven como de jalones para el estudio de 
nuestro idioma; y cuánto importa pro
digar ediciones claras, correctas v bara- 
ratas de nuestros auloresclasicos;supues- 

■ tu (píe, entregado á O Íiu|RSb"Ó particu
lar este eficaz móvil ele la general ilus
tración, no siempre llena las condiciones 
apetecibles, aníe^per.el contrario, suele 
extraviar el buen juicio y el buen gusto 
de los estudiaros. Y, en din, tan celoso 
Cuerpo no puede abandonar á manos 
extranjeras, como en alguna ocasión ha . 
sucedido, la gloria de dará conocer, por 
vez primera y por medio (leí grabado, 
los retratos no publicados, aún de insig
nes ingenios españoles

! Con' tan nobles debeos de emplear dis
cretamente su trabajo, ei producto de 
susobras y ios recursos (pie el Gobierno 
pueda facilitarle, hizo la Real Academia 
española el proyecto de reforma de sus 
EslalütoS, ■ priisútiántlólb áía aprobación 
de V: M. Pero como quiera que V. M . sé 
p'ropbhgtiasihiiliar en Tó posible la. 6r- 
ganízacion que han dc'téiier CdrpÓracio- 
•ties de naturaleza análoga, para'que 
fraternizando coa la igualdad de leyes, 
y estimulándose mút-uamétile, 'áéérquén 
el dia en que constituyahúnTodounifor- 
me, aunque, ¡Compuesto de diferentes 
miembros; como á ludas deben -ex- 
lemlorse aquellos Estatutos ¡especiales, 
que ya ej^p-liinsiiHia^onslante sesperién1 
cja,,cajlilica de,fecundos, en residlados* 
exilio qujpr.a yue prescripciones idénticas 
es oportuno se expresen con fórmulas 

! dénlica^.y.como no dpba. consentirse 
[ que por causa alguna se pueda,¡perder el

eiráclar de Acailémico, empeñando do

sido forzoso alterar el proyeótó, ponerle, 
cuanto al üiéloÜo:, en coíisonatíciá'1 con __ ___
los Estatutos de los blrós Ciféi'pís lite- i E1 Marques de Corvera. 
rarios, suprimir diversos artículos de ¡' 
Indole,variable y perteneciéntes al re
glamento interior, cuya formación se 
reservad la propia Achdemia, y fijar 
aquellos principiosquei tiesarrollados'en 
ese mismo reglamento interiorcon opor
tunidad y tino, darán frutos dignos de 
una asociación ilustrada y generosa.

La disminución de cargos perpetuos, 
haciendo elegibles los más para general 
estimulo, y para dar vida y actividad á 
la Corporación; el establecimiénlo de un 
censor que vele por la exacta observan
cia de los Estatutos, y hpremio en sus 

^comisiones y tareas lilefarias á los 
Académicos; el revestir á la Academia 
de lá autoridad conveniente para que en 
materias gramaticales (sobre que tan solo 
sus libros puedah sérvir de1 texto) .pre
pare lenlamento'!y adopte lás réfórinas 
que la experientia-ticónsejéjiéhiendó en 
cuénta la opinión pública, el vóio do es
critores antiguos y moilcrnos que han 
cultivado con mayor áéi'értó ‘estos estu
dios., y las indicaciones ráziónabíes dedos 
Profesores más Oéldsos y esfierinien'la- 
dos; el fijar en doS Esíti tutos dos ‘trabajos 
preferentes.! é¡ ¡mpfósciñdrbíés1 en que 
lia de ocuparse la Corpohicíóti', los mo
numentos qüe ha de levantar á nuestras 
glorias litorarias,'Itis ediciones que ha 
do u vulgarizar para dilfíntiir el míen 
gusto y: el exacto conóéirhiénlo de la 
lengua, y los premios con qüe’ha de re- 
cohipeusar honrosas fatigas; el disponer 
que este Cuerpo científico ¡célebre anual
mente una sesinn pública, eti qúe ma- 
nllieste el resultado de sus tareas, el 
fruto de su i aplicación y dé sti celp; y

: por último, el alentar- lti:tifeistcncía y 
laboriosidad de toSiAcadémicój, aimíen-

■ lando, Con lqsi.nuevas oblig'átiionés que 
se Jes imponen,: súsisdrviclo's al Estado', 
Jodo .oncaminadu á que (iHr tiir ser-
vitio notable, hecho á la ilustración del

, (!ddiió qfcipmii no
. SEÑORA: Desfleque por el art. 88j& 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 se ■ 
dispuso que la. Gramática y Ortogiyifía ' 
[de la Real Academia Española fuesen : 
[texto obligatorio y único parq estas 
[materias de la pública instrucción en 
[todos los establecimientos (leí Remo, no 
Isolo se asegurarán ,1a unidad y mejor 
laciéilo en lá enseñanza^ sino que s§- 
liiiejimle ineilitla facililó nuevos recursos 
la la Academia para llenar con lucimien 
lio y holgura los nobles, fines de su in- 
Itereáánlé itisliliilo. Conociendo aquella 
llistingiiiila Corporación el empeño en 
■píesela pónia, hubo de. apresurarse á 
■resenlarmi proyecto de reforma de süs 
■statutos, anhelosa de destruir losobstá- 
■ilos que pti lisi an embarazár el mayor 
Impulso á sus tareas literarias, y cpn- 
■vencldu de que los Cuerpos científicos 
■viven del crédito desús útiles obras, dé 
■ asiduidad bien én'tendida éií el íra- 
■jo, y (Ii; constantes pruebas y lesli- 
■ouios de él qúeperiódítíáméntti oírez'1 
■can a’, público.

I En efecto, Sefwrii, óó bastaba á la 
■Academia dar á la eslampatiinu^y/bl/d 
■vezsu'Ghihiática ? Diccibnarió; desea,

,'d oh KOl'vitn Ítoi li (inue’-.uq um mi-i ¡ .-j -m inu :. . [o nriGl i obn'ji'iBil 7 nr,r>li)p'' t <■ 1,1
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veste es su ma\or elogió, sacat^K I ""^'maneivi a las Corporaciones litera- 
lomos de Ahmídrias ricos W^éíro§81 ti'i'ás en que sean muy escrupulosas al 
líalos, noticias y (locü,hWos') sWÍ$'ré!oel «'¡egir sus imliriikms, y cerrando en 

[ongen, desarrollo y viciSitü'd'es' dé ’ja éstos santuarios do la ciencia la entrada 
á las pasiones políticas; de aquí el haber



Igualmente adoptará las reformas que 
la experiencia aconseje, teniendo en 
cuenta la opinión pública, la autoridad 
de escritores antiguos y modernos que 
han cultivado con mayor lino estos es
tudios, y las indicaciones razonables de 
los profesores mas celosos y experimen
tados.

Art. 4.° También se ocupará; sin 
descanso la Academia en preparar edi
ciones correctas y convenientemente 
ilustradas de nuestros poetas y escritores 
selectos de todos- los Siglos; empleando 
gran lujo tipográfico en la impresión de 
los monumentos literarios que por su 
importancia lo requieran, y haciendo 
de estos y de todos, con igual esmero y 
corrección,. ediciones. claras, limpias, 
manuales y baratas, á fin de facilitar el 
que se.difundan y popularicen entre to
das las clases de la. sociedad.

Art. 5.° Dqra á la estampa sus Me 
morías; y en colección los discursos' 
pronunciados por sus individuos al in
gresar en el Cuerpo: haciendo de estos 
voíúmeffés un pr'e^fóso ársenp| de cues
tiones 'grathatfcales,1 critico literarias, 
históricas y íifÜÍ’ogicás, y un museo de 
los antiguos monumentos de nuestra 
lengua para guia. deleite y enseñanza 
de los estudiosos.

Aid. G.° Llamará cada dos años-á 
cerláippne^ públicos, y ofrecerá premios 
para el fumen tppd.erlás letras Ó ilustra- 
traqipmde.lp.S puíílosdifíciles de miesíra 
historia literaria,-, y mon preferencia dfe 
los quessojyefiereii ála indole y vicisir 
ludep de la ¡lengua castellana. '

Art,7.a: 1 Tendrá‘«éñaladós préinios 
para recompensar en todo tiempo los 
mporíantesservicios y descubrimientos 
literarios. . fii ’ ",:ii

Art. 8.° La Academia tiene la obli- 
cion de desvanecer, en los tomos de sus 
Memorias, las falsificaciones de escritos 
y monumentos literarios.

Art. 9 ’ La Academia consta:
De 36 Académicos de número, do

miciliados en Madrid.
De 24 correspondientes españoles, 

que lo estén fuera de la corle-
De honorarios y correspondientes ex

tranjeros.
Art. 10. Elegirá la Academia sus 

individuos entre las personas que con
sidere mas dignas, precéda ó no solicitud, 
en votación secreta y á plúralidad 
absoluta de votos. Cuando se presente 
propuesta por algunos Académicos de 
número, responderán estos del asenti
miento del interesado en caso de ser 
elegido.

Las plazas de numeróse proveerán pre
cisamente en el término de dos meseá

El ejercicio del cargo de Académico 
numerario se considerará como con
tinuación del servicio activo en la .car
rera á que cada individuo pertenezca, 
siempre que acredite haber asistido 
anualmente, cuando ménós á la mitad 
de las sesiones ordinarias y extraordina
rias de la Corporación.

Art lí'. Los elegidos para Acadé
micos de número lomarán posesión en 
jútíti pública en el término de seis me- 

■ ’¡es‘,"pasados los cuales' sin hacerlo, se

les prevendrá que si no se presentasen 
dentro de los cuatro siguientes, de nue
vo se declarará vacante la plaza y se pro
cederá á otra elección. Encaso de im
pedimento legitimo y notorio, á juicio 
de la Academia, podrá ésta prorogar el 
plazo por dos meses mas.

Art. 12. Será obligación dé los in
dividuos de núraro contribuir con con. 
sus trabajos literarios, á los fipés de la 
Academia, desempeñar las comisiónes 
que la misma les encomiende, asistir á 
las Juntas y volar en todos los asuntos 
que lo requieran.

Los correspondientes y honorarios es
tarán obligados también á llenar el mis
mo objetó, con sus noticias y luces, 
manteniendo buenas relaciones con el 
Cuerpo, y cumpliendo los encargos que 
les diera. Con autorización del Director 
podrán asistirá las juntas de la Acade
mia, solotuándo se trate dé dnálerías li
terarias, en las cuales lendrán voz.

Se pierde el carácter y título de Aca
démico correspondiente, dejando de cum
plir los encargos dp la Corporación, Ó 
de remitir ei> el .espacio de tres años 
trabajos propios del instituto. :

Los Académicos podrán usar dé este 
titulo en los escritos y obras que publi
quen; pero con obligación, de- expresar 
la clase.á que pqrtenezcani líóvj

Art. 13. A la.Academia correspónf 
dé la resolución de todos sus asnillos 
iilej^fio^, gub^fiiabtvysiyi económicos.

'Art. 14. La. Academiá¡rténdrá un 
Dirpcto^, un Secretario, un Censor, un 
É¡l)lio^cario y un Tesorerp, -elegidos por 
la misma enlrp los Académicos de nú
mero

Los cargos de Director y Censor serán 
trienales; perpetuos los de Secretario y 
Biblotecario; anual el de Tesorero.

Art. lo. Las atribuciones y obliga
ciones del Director, son:

Presidir la Academia.
Cuidar de la ejecución desús Estatu

tos, Reglamento y acuerdos
Providenciar en cualquier casó ur

gente sin perjuicio de dar cuenta des
pues á la Academia.

Señalar los dias en que se hayan de 
cel e b ra r las j u n l as ex t raord i n ari as.

Distribuir las tareas académicas.
Nombrar los Vocales de las comisio

nes, cuando á propuesta suya las acuer
de la Academia, y presidirlas cuando 
tenga por conveniente concurrir á ellas.

Designar loq individuos que hayan de 
sustituir á los propietarios cuando falten.

Ejercer las demas facultades que se 
le confieran por los reglamentos y acuer 
dos de la-Corporation.

Art. 16 Al fin de cada trienio, el 
Director leerá una memoria en que dé 
cuenta del estado y trabajos literarios 
de la Academia.

Art. 17. El Director será elegido, 
en votación secreta y á pluralidad ab
soluta de votos, por los Académicos de 
número presentes, que hubieren con
currido por lo menos á seis juntas or 
diñarías durante el. año inmediatamente

i anterior al dia de la elección.
Para ser reelegido deberá reunir, en 

i el pripicr escrutinio, lados terceras par

tes de los votos, y no obteniéndolas, 
no entrará en los siguientes. Lo mismo 
se exigirá para la reelección del Censor 
y Tesorero.

Si al segundo escrutinio no resultare 
elección, solamente entrarán en el ter
cero Iris dos Académicos que hubieren 
obtenido mayor número de votos; y en 
caso deque en este haya empale, que
dara elegido el mas antiguo.

Estos reglas se observarán también en 
las elaciones para todos lo's de mas cargos.

Para les de Director, Secretario y 
Bibliotecario son elegibles todos los 
Académicos de número.

Cuando vacare el cargo de Censor ó 
el de Tesorero, el Director poniéndose 
de acuerdo con el Secretorio y tres in
dividuos de número mas antiguos, pro 
pondrá a la Academia otros tres nu
merarios que en sú juicio sean á propó
sito para desempeñar el puesto de que 
se trate.

Art. 18. El Secretario dará cuenta 
déla correspondencia; redactará y cer
tificará' las:actas; c'Xtenderá y firmará 

Tos documentos que se hayan de expedir, 
y escribirá uñ resúmen dé la historia de 
las ocupaciones de la Academia en cada 
año para leerlo en la junta pública.

Art. 19. Será obligación del Censor 
velar por la puntual observancia de los 
Estatutos y acuerdos; tomar en cada 

■junta apuntes para laformácion del acta; 
recordar á los Académicos el desempeño 
de jas comisiones y trabajos literarios 
que se les hayan encomendado; informari 
Sobre los escritos y1 negocios que la 
Academia someta ásu examen; é interve
nir las cuentas

Art. 20. Las obligaciones del Bi
bliotecario serán: tener á su cargo, y 
bajo su responsabilidad, la conservación 
y arreglo de los libros, manuscritos y 
existencias de las obras de la Academia; 
efectuar la compra de fibroso manuscri
tos con arreglo á los acuerdos de! Cuer
po; entregar á los Académicos de nú
mero, bajo recibo los libros que necesi
ten, y con permiso de la Academia, los 
manuscritos y los impresos raros, cui 
dando de que se devuelvan á su debido 
tiempo.

Art. 21 El Tesorero recaudará las 
cantidades que por cualquier concepto 
pertenezcan á la Academia, y pagará en 
virtud de libramiento, llevando cuenta 
y razón en la forma que se establezca.

Art 22. Toda entrega de efectos de 
la Academia se ejecutará bajo inventario 
por el Director, con asistencia del Cen
sor y del Secretario.

Art. 23. La Academia celebrará 
junta ordinaria un dia determinado de 
cada semana, para tratar de sus nego
cios ordinarios y gubernativos Podrá, 
sin embargo, suspender sus sesiones en 
los meses de Julio y Agosto si lo estima
re conveniente.

Cuando sea necesario se tendrán jun
tas extraordinarias.

Art. 24. En los casos de eleccio
nes, ó cuando la materia fuere grave á 
juicio del Director, no se celebrará junta 
sin qne preceda aviso ante diem á los

Académicos, ni se resolverá sin la con
currencia de 12 á lo ménos.

Art. 25. En ausencia del Director 
hará sus veces el Académico de número 
mas antiguo de los presentes, exceptua
dos el Secretario y el Censor.

Art. 26. Las votaciones serán pú> 
blicas ó secretas

En las primeras el Director tendrá 
voto de calidad.

El escrutinio y resúmen de los votos 
se liaran por el Secretario y el Censor, 
á presencia del Director.

Art. 27. Se celebrará junta pública 
para dar posesión á los electos de nú
mero, En ella leerán estos un discurso 
acerca de las materias concernientes al 
Instituto de la Academia, que habría 
debido presentar, con un mes de anlici- 
pacion; y al qual contestará con otro el 
Director ó el Académico que al efecto 
hubiere nombrado. Acto continuo el 
Presidente entregará al nuevo Aca
démico el diploma y un ejemplar im
preso de los Estatutos y Reglamento le 
pondrá akcuello la medalla con queso 
distinguen los individuos de número, r 
dará por terminada la sesión.

Art.z28. La Academia celebrará lo
dos los años junta pública en uno délos 
días,fqsuyosdel mes/dé Setiembre, pan 
solemnizar el aniversario de la fundación I 
del ¡Cuerpo. Empezará el acto leyeadol 
el Secretario un resúmen de lasadas*! 
la Academia, délos trabajos en que esta 1 
se ha ocupado, de las reimpresiones di I 
nuestros Clásicos, publicaciones y des | 
cubrimientos literarios que ha hecho,I 
y de las tareas que ha llevado á cahl 
en exacto cumplimiento de los articulóse 
2.°, 3,°, 4°, 5.* 6 •, 7.° y 8/ Despusl 
se anunciarán los asuntos para premios, I 
se publicarán los que se hubieren ad-1 
judicado, y por un Académico se leerá I 
un discursp critico literario, ó el elogio I 
de algún insigne escritor de nuestra!

ría.
Art. 2g. No se podrá pronunciar I 
ngun discurso, ni leer papel alguno! 
tomar ningún acuerdo en las junte! 

públicas sin que lo haya autorizado lil 
Academia en junta anterior

Art. 30. La Academia acordará hl 
impresión y publicación de sus obras r| 
tendrá la propiedad de las misma.

Art. 31. Respecto de las obraspre-l 
miadas (que se publicarán aparte con es l 
ta calificación), solo la edición académi-l 
ca será propiedad del Cuerpo.

Art. 32. En las obras que la Aca-I 
demia adopte y publique, cada autor! 
será responsable de sus asertos yopij 
niones: el cuerpo lo será únicamente del 
que las obras merecen ver la públiol 
luz.

Art 33- La Academia tendrá id 
empleados y dependientes que necesite,! 
siendo todos nombrados y amoviblesporl 
su acuerdo.

Art. 34. Consistirán los caudales* 
la Academia:

Primero En la asignación ordiua-l 
i ia que se le concede en los presupues
tos del Estado, y en las extraordinarias 
con que el Gobierno y donadores ó (na
dadores particulares quieran proteger



ligua objeto especial de su instituto.
Segundo. En los productos y utili- 

dedes de sus obras. . 1
Art. 35. Estos caudales serán re 

caudados y pagados por el Tesorero, 
con cuenta y razón intervenida ■ por el 
Censor, y administrados pop una comi
sión compuesta del Director, Secreta
rio, Censor, Tesorero y un Académico 
tle número elegido anualmente por el 
Cuerpo. , l:1 dan> tu«i.i;d->¿'

Art. 36. La Academia aplicará, co
mo crea conveniente sus beberes á las 
investigaciones, adquisiciones y conser
vación d.e libros, manuscritos y demas 
monumentos literarios que necesite para 
llenar los objetos de su instituto; a la 
impresión y reimpresión de las obras; 
ála adjudicación de premios de las re 
tribuciones por trabajos importantes; al 
pago de honorarios de los cargos y asis
tencias de los Académicos, de sueldos de 
empleados, salarios de dependientes y 
gastos de escritorio, aseo, abrigo y de
coro. ■. \ V.v v

Art. 37. La Aeademiaréndírá cuen
tas al Gobierno, en la forma establecida, 
délas cantidades que percibiere del 
Estado.

Art. 38. Podrá la Academia esta
blecer su sistema de contabilidad parti-, 
cular, y disponen como créa más con
veniente de los productos y utilidades de 
su propiedad. ■ mmdi ■

Art. 39. La Academia forma su 
Reglamento interior y el'plan- de sus 
tareas literarias, . "vv i

Art, 40. Quedan derogados todos 
los Estatutos anteriores de la Academia.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El actual Director de la Real Acade
mia Española conservará su carácter de 
perpetuo.

Dado en San Ildefonso á 24 de.Agosto 
de 1859.=Está l ubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M la Reina 
(Q. D. G.)á lo solicitado por D. Sal 
vador Ranee! y Pintado, vecino de esta 
corle, ha resuello autorizarle para estu
diar. en el término de un año, un cana 
de riego derivado del rio Guadarrama 
que fertilice los términos de Galapagar, 
las Rozas, Pozuelo, Aravaca, Rumeza, 
Somosaguas, Alcorcon, Carabanchel, al
to y bajo, y los de todos los demas pue
blos situados en la línea hasta el cerro 
denominado de los Cantos, en el tér
mino de Fuenlabrada de esta provincia; 
en la inteligencia de que por esta auto ■ 
rizacion no se otorga derecho alguno á 
la concesión definitiva de las obras, si 
no sojuzga conveniente, ni á indemnir- 
zacion dé ningún género por los trabajos 
que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

día:

Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Idefonso 15 de Agosto de 1859.=Cor- 

vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

Accediendo S. M. (Q. D. G.) á lo so- 
iciladoporD. Juan de Verá y López, ve

cino de Plasencia y D, José Ferrer y 
Yiñolas, de Madrid, ha resuelto autori
zarles, por el término de un año, para 
que estudien un canal derivado <¡el rio 
. erte, que riegue varios terrenos de la 
margen izquierda del mismo río, en el 
érmino dé Plasencia, provincia de dí

ceres; entendiéndose que por esta auto
rización no se les confiere derecho al
guno á la concesión definitiva de las 
obras, si no se estima conveniente, ni á 
indemnizacio, de ningún género por los 
rabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 15 de Agosto de 1859.=pCor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

-<)ííi h frsi¡q 00# cm .<*
limo. Sr : Accediendo S. M. la Reina 

(Q. E. G.) á.lo solicitado por 1). Euge
nio Sánchez de Madrid Ballesteros, ha 
resuelto autorizarle, por el término de 
un año, para que pueda estudiar un ca 
naide riego derivado del rio Guadalimar 
que fertilice las campiñas de la lomo de 
Übeda, en la provincia de Jaén; enten
diéndose que por esta autorización no se 
le concede derecho alguno á la conce
sión definitiva, ni á indemnización de 
ningún género,, por lós trabajos que 
practique,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. 1. muchos años. San 
Ildefonso 15 de Agosto de 1859.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en vista del anteproyecto del trozo de la 
carretera detiarray al Villar, compren
dido entre Arnedilio y el limite de la 
provincia de Soria, y de lo informado 
por la Junta consultiva de Cárnicos, Ca
nales y Puertos, se ha servido aprobar 
dicho estudio y que se proceda á la for
mación del proyecto definitivo del indi
cado trozo.

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 27 de Agosto de 1859.—Cor- 
vera.==Si\ Director general de Obras 
públicas.

limo. S.: Vísta ¡a solicitud de-D. José 
Déglin, Director general de la Compañía 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, 
impetrando Real autorización para ve
rificar los estudios de un camino que 
partiendo del pueblo de Algora termine 
en la estación de Bujalaro, del citado 
ferro-carril, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido autorizarle para que, con 
arreglo á los formularios vigentes, ve
rifique á siis espensas y en el tériúino 
de cuatro meses el referido estudio, sin 
que se entienda que esta autorización le 
otorga derecho alguno contra el Estado, 

: ni limita la facilitad del Gobierno para 
dispensar igual gracia á los que preten
dan el estudio del mismo camino.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.’ 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Rdéfónsó 27 de Agostó dé 1859,—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G ) 
en Vista de1 los informes emilidos por el 
Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Barcelona acerca delante 
proyecto déla carretera que, partiendo 
de Cardona termina en Berga, y con
formándose con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha Servido declarar de tercer 
orden dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años San 
Ildefonso 27 de Agosto de 1859.=Cor 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

i; ■

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Gobierno.—Negociado A.‘

Consta en este Ministerio que de 111 
infracciones del reglamento para el ser
vicio de los carruajes destinados á la 
conducción de viageros, denunciados pol
la Guardia civil desde principios de este 
año, solo 29 han sido corregidas con 
las penas correspondientes; y habiendo 
llamado la atención de la Reina (O. D. G ) 
tan notable desproporción entre las fal
las de esta especie y su castigo, y con 
siderando que la aplicación rigorosa de 
todas las prescripciones del mismo re
glamento es de absoluta necesidad para 
que se corten los abusos que tantas mo 
lestias ocasionan á los viajeros, com
prometiendo á veces su existencia, se 
ha servido mandar encargue á V. S. que 
no deje impune ni una sola de las con
travenciones de qúese le dé conocimien
to por la Guardia civil, por los emplea
dos de vigilancia, y por los mismos via
geros; dando á sus providencias la pu

blicidad que se dispuso en la circular 
de este Ministbrio de 13 de Mayo últi
mo, y procediendo en su caso de con
formidad con la de 27 de Noviembre de 
1858.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
más exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S muchos años. San Ildefonso 30 
de Agosto do 1859,—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BURGOS.

Circular núm. 189.

La noche del dia dos del actual, fue 
robada la iglesia del pueblo de Villacier- 
bitos, correspondiente á la provincia de 
Soria, llevándose los autores de tan sa
crilego atentado las alhajas que á conti
nuación se expresan. En su consecuencia 
los Alcaldes de esta provincia, destaca
mentos de la Guardia civil y dornas de
pendientes de mi autoridad, practicaran 
las mas activas diligenciasn averigua 
clon del paradero de los ladrones y 
objetos robados; y caso de ser habidos. 
Jos detendrán, poniéndolos á disposición 
del Juez de primera instancia del par
tido de Soria. Burgos 6 de Setiembre 
de 1859,—Francisco de Otazu.

Nota de las alhajas que la noche del 2 
de Setiembre fueron rabadas de lo 
iglesia del pueblo de Villacierbitos.

Un copon de plata, su peso como de 
tres cuarterones.

Ua cáliz, patena y cucharilla de pía 
la, como dé libra y media.

Vinageras y platillo de id., como de 
tres cuarterones

Una concha y crismeras de id., como 
de media libra.

Soria 3 de Setiembre de 1859-

Relación de las multas impuestas por 
este Gobierno á las Empresas de Dili 
gencias, mayorales de las mismas y via
jeros, por haber infringido el Reglamen 
lo de Carruajes de 13 de Mayo de 185': 
y lo dispuesto en la Real orden de 2: 
de Mayo del año último.

En 18 deMazroy 16de Abril se im 
puso la mulla de 120 rs. á José Gómez, 
mayoral de la Empresa de Diligencia- 
Vitoria-Burgolesa

En 21 de Julio, 40 rs. á Eduardo Ca 
sabon, mayoral de la del Norte y Me 
diodia.

En 9 de Agosto, 40 rs. á Pedro Bor 
denabe, mayoral de la misma Empresa

En idem, 40 rs, á Eduardo Casabon. 
mayoral de la referida Empresa.

En 17 del mismo mes, 40 rs. á Juan 
Florenlin, mayoral de la de Generales

En 27 de id., 80 rs. áD. José Muño 
y oíros 80 á D. Francisco Martin, po. 
ocupar asientos en la Vaca del coch 
de dicha Empresa i dé Generales.

En igual fecha 240 rs. á la misma
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OBRASnFILOSdFICAS.

de la Cruz -Cortina;

ra conocimiento ,1= las pe»,as que ' jop ¿ d ¡gua|
ansien interesarse en o nreriL*w n cor. . ° *7 o o

6.° de 200 para el me
jor buey de labor, hasta

VENTA DE PIANOS.

FERIA

DE
EK BURGOS,

i» LOS OÍASOH

El Excriio. Ayunlamién-i

IMPRENTA DE CARIÑENA.

La farorable acogida de que diem 
publicaciones han sido objeto, donde 
quiera ,que Irán sido llevadas, es h 
mejor y mas grande prueba del su» 
interés de sujcontenido. El público me
jor que nadie es ei'que juzga y aprecia 
lo que es digno de apreciarse.

Sus títulos y precios son los siguien- 
tes: Elementos de Filosofía razonada J 
Esperimenlal, 12 rs. Ensayo soM. 

¡mas importante de todos los oí/ctai 
sea Apología sobre el objeto de la w 
da de Jesucristo al mundo, 30 rs. 10 id 
Tomando juntas ambas obras 14 rs., 
siendo en ambos casry francas de porte.

Dichas obras se hallan de venta eula 
Librería, de Villanueva, Plaza déla,Com 
litación, doiide sédtrrán gratis los pros
pectos. En la provincia piiedon dirigir
se en carta franca el expresado librero, 
abonándo el importe en sellos de fran
queo ú otro giro de fricil cobro

cuanto está de su parte, 
I tiene tomadas las disposi-

1859.
Sama- I

Empresa, por haber facilitado álos via
jeros que se indican anteriormente asien
tos dé los no numerados.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para la 
debida publicidad. Burgos GdeSetiem 
bt'e de 18a9.—Francisco de Otazu.

Secretaria general dé la Universidad 
de Nalladalid.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos.

El dia 1 ’ de Octubre se celebrará la 
solemne apertura del curso.

Las lecciones darán principio 
2 del mismo.

Valladolid 22 , de Agosto de 
=EI Secretario general, Julián 
niego y Samanicgo.

gusten interesarse en el precitado ser
vicio. Burgos 3 de 'Setiembre de 1859. 
Félix Ortiz de Rivaizo.

Ayuntamiento constitucional de 
Rio de Losa.

En casa del profesor de música Don 
Rafael de Cisn'eros, Huerto del Rey, 
casa nueva de Paliño, se venden4 pianos 
cuadrilongos, usado?; 2 de 6 octavas,! 
notas, gran jilancha, escape doble yin 
pedal, y les otros dos, de,seis octavas,' 
plancha pequeña, escape doble y impe
da'!; están en tan bqen uso', particular
mente los dos primeros, que nada des
merecen de un piano nuevo- de su clase 
y sé daráná puecigs sumamente baratos.

VENTA
de una máquina de limpiar trigo.

edad.
5.° de 400 para el me

jor potro ó potra hasta 5 
años.

4.° de 500 para el me
jor mulo ó muía de labor 
ó tiro, de 5 á 8 años.

5 0 de 400 para el me
jor mulo ó muía cerril, de 

I 2 á 5 años.

el suipimsl.ro de pan y pienso, á las 
tropas y caballos .qslanles;y transeun
tes'por la plaza de Sanlanderr-se con
voca á una formal licitación bajo tas 
formalidades siguientes; ,-

La subasta será simultánea en la Ijb-I 
tendencia de mi cargo y Comisaría de 
Guerra de Santander, á las 12 de la ma
ñana del dia 19 del corriente mes de la 
fecha, con arreglo al pliego general de' 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de dicha intendencia pa-

Sé vende una máquina nueva de lim
piar con todo ésme'ro el trigo suficiente 
para abasleco’r un' molino harinero aun 
cuando este sea Cdpiiz de moler 400 fa
negas al dia. En la calle de Vitoria 
núm. 9, én esta ciudad darán razón.

10 años.
7.° do 200 para la me

tí, 15, 16,. 17 y 18 de Setiembre!.

•8.° de 100 para el me
jor semental ovejuno.

I. 0.° de 200 para el me
jor semental garañón, de 

¡ 4 á 10 años,
¡ 10.° de 100 para la me-

LA SANTA CRUZ jor burra, hasta 6 años.
I 11.° de 100 para la 
mejor cerda de cria- 

i Para ía adjudicacion de' 

. estos' premios habrá un 
Jurado, y un reglamento 
especial establecerá las 

. circunstancias necesarias 
para optar á los premios.

El Intendente militar del distrito
de Burgos.

Hace saber: Que debiendo contratar
se por el término dé un año á contar 
desde primero de Octubre, proximo ve
nidero hasta fin de Setiembre de 1869 

-el suministro ele pan y pienso, á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes 
por la plaza de Logroño, se convoca á 
una formal licitación bajó las formali
dades siguientes.

La subasta será simultánea en la In
tendencia de mi'Cí/rgo y Comisaría de 
Guerra de Logroño á las 12 de la ma
ñana del dia 19 del corriente mes de la 
fecha, con arreglo al pliego general de
condicíonesque estará dé manifiesto cu - JOF VHCcl de CFÍcl. 
la Secretaria de dicha Intendencia na- i 
ra conocimiento délas personas que I 
írtisleh interesarse en el . prepilado ser
vicio. Burgos 3 dé'Setiembre de 1859.
Félix Ortiz dcRivazo.

! motor cohollo do nórodo obras filoso i mejor canaiio uc paraua,L,wHicarfflí por D Fedt. 
¡ de raza española, de 5 á 8r .
años de edad.

2.° de 500 para la me-

P11OGIIAN1 A. anuncios pabticclares, 
éu (rituiáa iiupu'ii ‘jb .oi-'iixifimobíii ||ob é-obí'.ua olí .soniaiúbiiJA e.o*o» üot 
í.° de 500 rs. para el

clones necesarias para la 
ei dia comodidad de los con- 

1 CLirrCIlteS. Instalada la Junta pericialdefeváluacieil
vi v , de riquezaide'éste Distrito para la recti-l

día 1.1- SC celebiaiá flcaciondelamilldrámienlo, todoslosrJ 
la función del Santísimo Minos y cohtHbuyentés forasteros d

j StO 011 la Santa Iglesia pej término déo diásapénlárdestleli 
Metropolitana. fecha, Alacien conforme al modelo dt|¡

i npx. !• i -i ’A'' instruc'tidn, dd1a's fiiícás;rústf¿as,i.'rba-
i También se distiibui— nas pecuai.¡aSiCensOíviy demás pnn^ 

Hace saber: Que debiendo contratar- ran 6U el dia (RIO el Avilll- deban cont'ribúiF; piiés de qó liacerlólfi 
se por el término de un año á, contar tqm¡pni i • ■ i c-v „ parará el perjuicio que haya lugar,

(lesde primero de Octubre próximo ve- lUb L- R¡0 (1(j jjOsa asos(o jo de 1859.=
nidero háslafm de Setiembre de 1860 mÍ0S SCglin el SÍmilCnte Él Alendé,"Vicéntétlelfa Cantera.

Conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 125 del reglamento de estudios i; 
vigente, se hace saber: One desde el 
dia 16 al 30 del próximo mes de Se
tiembre be hallará' ‘abierta en esta Se- 
cretariade mi éargo la niaírícula del 

■< urso de 1^59 a Í860paral’as facultades J 
de Filosofía, Derecho, Mbdíci'na y Ci- 
riijía V carréia superior del Notariado.

Los que deseen malhcuTarse, presen
tarán por sí ó por medio dé otra persona 
en la Secretaria general'de esta Univer
sidad, mía papeleta en que'bajo su firma 
esprese el mmibi-e y los apellidos pater
no y materno, Ilenándóse las (lemas cir- 
cuiistáncias que indica el impreso que 
;d efecfo se facilitará en la portería de 
Ja misma.

Certificación de haber ganado y pro
bado los cursos anteriores, si los hubie
sen ganado eii otro establecimiento,

El importe del primer plazo de su 
matricula, en papel de matrículas, que 
se espende en los estancos.

Para matricularse en primer año de 
Facultad y carrera superior del Nota
riado'. se necesita ser Bachiller en Ar
tes

Los derechos do matricula, para las 
facultades son 280 rs , aunque solo cur
se una ásignaíura, y para la escuela su
perior del Notariado 200 rs., que se pa
gará en dos plazos, uno al tiempo de 
solicitar la inscrijici.on de la matricula y ’ 
el restó antes'de entrar en el examen de 
prueba de curso.

Losipie estudien asignaturas de di
versas tácul'lades, satisfarán b)Sj..d.ere<qhos 
correspondientes á cadg uiia de ellas, a 
no ser que todas foqmen, par,de una 
misma carrera, en cuyo.¿aso solo de
berá abonar el ulumuo los derechos se
ñalados a.la facultad" qqe CMi'Sft.

De! 15 al'30 de Setiembre; tcud.ráfl 
efecto los exámenes extraordinarios del 
último curso, á los, cuales serán admi- ■ 
■lidos*. ' ii, .I

1. " Los incluidos en las listas de los 1 
Catedráticos como admisibles en ellos-

2. ” Ló$admisibles., eu lós,qií(jjnarios i 
que nu se hayan presentado.

3° Lós suspensos.
4.°’ Los que.deseen obtener ifaliíica- 

ción superior a la que obtuvieron cu los 
ordinarios..- . . #¡ , a,v;lrt .

Los ejercicios de qposicion á los pre- ÍO 110 OlilitÍGlldo Dada de 
irnos exlraord'marios se verificarán en
- s seis Ultimos, días dcl mes de Seliem- 
bit.

suipimsl.ro

